
€ fr*fesoza Ánne DE ECoNoMÍA, INNovACTóN v EMPLEo

gndprno pARA Le coNrRATAcróN nn "suvrrNtsrRo nn uN pRoYEcron y uNe
óprrce peRrt nr, Ruoltoluo un Brople - cnNrRo nn eRrE, v TEcNoLocÍe"

Etopia - Centro de Arte y Tecnología, gestionado por Servicio de Ciudad Inteligente, dispone de un

auditorio con 237 plazas en el que realizan' gran número de actividades culturales, artísticas,

divulgativas y de emprendimiento. Por ello, se plantea adquirir un proyector y una óptica para dicho
espacio con unas especificaciones técnicas y una calidad acorde con los eventos que tienen lugar.

La competencia municipal para el ejercicio de estas actividades está contenida en el artículo 25.2 m)
de la Ley 7/L985, de 2 de abril, reguladora de las Bases dei Régimen iocal que se refiere a

Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

Los criterios de adjudicación serán los evaluables automáticamente mediante fórmula matemática

en un L00 % y no habrá criterios sujetos a juicio de valor. El adjudicatario elegido será el que oferte

el menor precio.

La modalidad será un contrato mayor de suministros y el procedimiento seleccionado en el

presente expediente es el procedimiento abierto simplificado abreüado.

Visto que en la aplicación presupuestaria 2022 CIN 492162500 del Servicio de Ciudad Inteligente
existe crédito adecuado y suficiente para hacer frente a la ejecución del contrato por la pafte a

ejecutar en el ejercicio actual.

Por todo lo anterior, y conforme a lo establecido en los artículos 28 y 1-16 de la Ley 9/20L7, de

Contratos del Sector Público, DISPONGO:

Primero. Ordenar el inicio del expeüente para la contratación de "Suminisüo de un proyector y una

lente" mediante un procedimiento abierto simplificado abreviado en las siguientes conüciones:

- El contrato consta de un solo lote.
- El valor estimado del contrato (IVA no incluido) es de 19.008,26 €.

- EI presupuesto base de licitación (IVAincluido) es de 23.000 €.

Segundo. Que por el Servicio de Ciudad Inteligente se proceda a elaborar el pliego de

prescripciones técnicas parriculares y Ia propuesta de cláusulas administrativas parliculares
específicas, así como los informes pertinentes.

Tercero. Designar como responsable del contrato a que se refiere el artículo 62 de la Ley 9/2017 de

Contratos del Sector Público, a Ia Jefatura de Apoyo a Ia Innovación del Servicio de Ciudad

Inteligente.
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